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Resumen
Propósito: Determinar la incidencia de las diferencias entre la 
información contable y fiscal y de la adopción de las NIIF como normas 
fiscales en la persistencia del resultado contable y el resultado fiscal.
Metodología: Se empleó el modelo de regresión autorregresivo para 
la estimación de los efectos de las book-tax differences y las NIIF en 
la persistencia de resultados sobre datos obtenidos de 83 empresas 
ecuatorianas del periodo 2011-2018. 
Resultados: Las book-tax differences tienen un efecto incremental sobre 
la persistencia del resultado contable y el resultado fiscal. La adopción 
de las NIIF en la legislación fiscal afectó el resultado fiscal pero no tuvo 
efectos sobre la persistencia de los resultados.
Implicaciones: Los resultados sugieren que las book-tax differences 
pueden servir no solo como indicador relevante para los agentes 
del mercado sino también para las autoridades fiscales. Reducir las 
diferencias entre el sistema contable y el fiscal en el contexto de adopción 
de las NIIF puede contribuir al cumplimiento de los objetivos fiscales, 
pero no necesariamente para mejorar la calidad del resultado. 
Originalidad: Se contribuye al estudio de los efectos de las book-tax 
differences sobre la persistencia del resultado contable y fiscal usando 
los valores del resultado fiscal y no subrogados, como en los estudios 
previos. Se estudia el efecto de las NIIF como normas para el cálculo del 
resultado fiscal. 
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Abstract 
Purpose: To assess the effect of differences between accounting and 
tax information as well as the adoption of IFRS as tax standards on the 
persistence of accounting and tax results.  
Methodology: The autoregressive model was used to estimate the effects 
of book-tax differences and IFRS on the persistence of results on data 
collected from 83 Ecuadorian companies from 2011 to 2018. 
Results: Book-tax differences have an incremental effect on the 
persistence of the accounting result and the fiscal result. The adoption of 
IFRS in tax legislation affected the tax results but had no effect on the 
persistence of accounting results. 
Implications: Results suggest that book-tax differences constitute a 
relevant indicator for market players and for tax authorities. Reducing the 
differences between the accounting and tax systems in the context of IFRS 
adoption may help achieve tax goals but does not necessarily improve the 
quality of results.
Originality: It contributes to the study of the effects of book-tax 
differences on the persistence of accounting system and fiscal results 
using fiscal outcome values instead of proxies. The effect of the use of 
IFRS as standards for calculating the fiscal result is examined. 
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INTRODUCCIÓN

Actualmente está en marcha un proceso de ar-
monización de la información contable con el 
fin de mejorar la comparabilidad internacio-
nal y la calidad de la información financiera, 
lo que ayudaría a los inversores a analizar las 
inversiones a nivel mundial (IFRS Foundation, 
2025a). Este proceso se lleva a cabo mediante la 
adopción obligatoria de las Normas Financieras 
Internacionales (NIIF) en numerosos países y 
representa uno de los cambios normativos más 
destacados en los últimos años (Mao & Wu, 
2019). Más del 90% de los países de Europa, 
Oriente Medio y África han adoptado las NIIF 
(IFRS Foundation, 2025b). La región de las 
Américas está en la cola con un 70%, aunque 
las NIIF son requeridas en todos los 
mercados principales de América Latina. 

Todavía no existe un consenso en la literatura 
sobre los efectos de la adopción de las NIIF con 
respecto a la calidad de la información financie-
ra. Algunos autores argumentan que la adopción 
de las NIIF puede tener efectos negativos sobre 
la calidad de la información contable porque 
aumenta la discrecionalidad en la aplicación de 
las normas contables (Jumawan-Matero & Liao, 
2023). Otros contradicen esta postura y afirman 

que la probabilidad de que la discrecionalidad 
modifique los incentivos de los gerentes en ma-
teria de presentación de estados financieros es 
baja; por tanto, los beneficios de la adopción de 
las NIIF en términos de aumento de la liquidez 
en los mercados de capital, de la transparencia 
y la comparabilidad de los estados financieros, 
así como de disminución de la asimetría de la 
información y de los costos de capital, se man-
tendrían (Christensen et al., 2013). 

Debido a la falta de consenso se ha mantenido 
el interés por investigar los efectos negativos 
de las NIIF resultados de la discrecionalidad. 
Varios estudios recientes han encontrado que 
los gestores utilizan de manera oportunista la 
mayor flexibilidad derivada de la internacio-
nalización de las normas contables para ma-
nipular el valor de su resultado contable (Lopo 
Martínez et al., 2016; Rathke et al., 2019; Silva 
et al., 2022). Esto ocurre cuando la propiedad 
de la empresa es separada de su gestión, lo que 
conduce al problema de agencia resultado de 
la asimetría de información y los diferentes in-
tereses de los propietarios y los gerentes (Olfa 
Ben, 2024). En este contexto, los gerentes bus-
can maximizar su remuneración o mantener un 
nivel óptimo del resultado contable, el cual re-
presenta un indicador clave del rendimiento de 
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la empresa y es crucial para que los inversores 
mantengan sus fondos en la empresa (Latifah & 
Hernawati, 2024). Uno de los indicadores más 
relevantes de estas prácticas son las diferencias 
contables-fiscales, conocidas en la literatura, 
incluida la española, como BTD (acrónimo del 
término en inglés book-tax differences), por su 
capacidad de predecir la persistencia del resul-
tado (Hanlon, 2005; Lopo Martínez et al., 2014; 
Marcolini, 2023). 

Sin embargo, los efectos negativos sobre la ca-
lidad del resultado reportado en los estados fi-
nancieros no dependen solo de la flexibilidad de 
las NIIF, sino también de la decisión de los go-
biernos de los países de reformar su legislación 
para reducir las BTD. Los gobiernos pueden ele-
gir entre tres sistemas que se diferencian por su 
relación entre las normas contables y las reglas 
fiscales (Menicacci, 2022): un sistema único, en 
el cual las NIIF representan el punto de partida 
para el cálculo del resultado fiscal; un sistema 
mixto, que consiste en la conversión de las par-
tidas NIIF en cifras valoradas bajo las normas 
de contabilidad locales y que, después, se ajus-
tan a efectos fiscales; un sistema con dos conta-
bilidades, en el cual las normas contables y las 
regla fiscales son totalmente independientes. El 
primer sistema se caracteriza por una alta con-
formidad contable-fiscal (BTC, acrónimo del 
término en inglés book-tax conformity) debido 
a la disminución de las BTD, mientras que en 
el caso de los otros sistemas las diferencias en-
tre las normas contables y las reglas fiscales au-
mentan. Según Atwood et al. (2010), un mayor 
nivel de BTC simplifica el control gubernamen-
tal y ofrece a las partes interesadas una mejor 
información contable. No obstante, los resul-
tados de los estudios son variados. Chen & Ga-
vious (2017) encontraron un declive en la eva-
sión fiscal en las empresas de Israel después de 
la disminución de la BTC, mientras que Braga 
(2017) detectó un aumento de la evasión fiscal 
después de la adopción de las NIIF. Por su parte, 
Moraes da Costa et al. (2021) hallaron que, en 
los países con una disminución de la BTC des-
pués de la adopción de las NIIF, la persistencia 
de las ganancias y la predictibilidad del flujo de 
caja aumentaron. 

El presente trabajo tiene como objetivo con-
tribuir al estudio de las BTD como predictoras 
del resultado empresarial de dos maneras. En 
primer lugar, además del rol de las BTD como 

predictor del resultado contable, se analiza 
también su capacidad de predecir el resultado 
fiscal. Este resultado es menos estudiado en la 
literatura debido a la falta de datos, porque el re-
sultado fiscal no suele estar publicado en los in-
formes financieros de las empresas (Kourdoum-
palou & Drogalas, 2022). En segundo lugar, se 
estudia el efecto de la adopción de las NIIF en 
la predicción del resultado. Para cumplir con los 
objetivos de este trabajo, se seleccionó a Ecua-
dor, como país para realizar el estudio. Este país 
exigió que las empresas que cotizan en bolsa 
apliquen NIIF como normas contables a partir 
del año 2011 y en el año 2014 decidió reformar 
su legislación fiscal para adoptarlas también 
como base para el cálculo de la base imponi-
ble (Asamblea Nacional Constituyente, 2014). 
Además, en general, las empresas ecuatorianas 
ofrecen el valor de la base imponible en las no-
tas aclaratorias, las cuales están disponibles en 
la base de datos de la Superintendencia de Com-
pañías, lo que nos permite cubrir el gap en la 
investigación sobre la predicción del resultado 
fiscal. 

REVISIÓN DE LITERATURA

La calidad de los resultados de una empresa está 
determinada, por un lado, por la relevancia del 
rendimiento financiero para la toma de deci-
siones por parte de los gerentes, los accionistas 
y otras partes interesadas en esta información 
y, por otro lado, por la capacidad del sistema 
contable de medir el rendimiento (Dechow et 
al., 2010). Cuando los interesados son las auto-
ridades fiscales, la calidad del resultado depen-
de también de la capacidad del sistema fiscal 
de medir la base imponible del impuesto a la 
renta (Olfa Ben, 2024). De las diferencias entre 
estos dos sistemas surgen dos resultados distin-
tos, uno contable y otro fiscal. Las diferencias 
pueden ser de distintas tipologías, tal como se 
explica a continuación. Además, en esta sección 
se presenta una revisión de la literatura que sus-
tenta las hipótesis del presente estudio, las que 
se enfocan en explicar tanto la persistencia del 
resultado contable como el fiscal, porque la lite-
ratura indica que ambos resultados pueden ser 
gestionados mediante las elecciones de los ge-
rentes en la aplicación de las normas contables 
y fiscales (Marcolini, 2023).   
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Diferencias en el tratamiento contable y fiscal 
del resultado

Las diferencias entre el resultado contable y el 
resultado fiscal se generan debido a que las re-
glas para el reconocimiento de ingresos y gastos 
establecidas en las normas contables difieren 
de las fiscales (Richmond, 2024). Las empresas 
calculan primero el resultado bajo las normas 
contables para ofrecer información valiosa a sus 
inversores y acreedores en sus informes finan-
cieros, después se aplican las reglas fiscales para 
obtener el resultado fiscal y, determinar así, las 
obligaciones fiscales (Nordin et al., 2024). 

La adopción de las NIIF ha aumentado las di-
ferencias entre el resultado contable y el resul-
tado fiscal en muchos países (Chen & Gavious, 
2017). Estas diferencias pueden ser de dos tipos: 
temporarias y permanentes. Las diferencias 
temporarias son producto del momento en el 
que se reconocen los ingresos y los gastos y se 
clasifican en activos y pasivos por impuestos 
diferidos según las NIIF (Dyussembina & Park, 
2024). Las diferencias permanentes se refieren a 
las partidas incluidas en los informes financie-
ros pero que nunca pueden ser reflejadas en la 
información fiscal y no pueden ser eliminadas 
(Jumawan-Matero & Liao, 2023). 

A raíz de varios escándalos contables, la lite-
ratura ha profundizado sobre la importancia 
de estas diferencias como indicador del rendi-
miento de las empresas para los usuarios de la 
información financiera y las autoridades fiscales 
(Nordin et al., 2024). En general, las diferencias 
grandes son consideradas como un indicador de 
la asimetría de la información, los problemas de 
agencia y la presencia de prácticas de gestión 
del resultado y de planificación fiscal (Dyus-
sembina & Park, 2024). No obstante, las diferen-
cias temporarias y permanentes ofrecen distinta 
información, siendo las primeras asociadas con 
más frecuencia con la gestión del resultado con-
table (Liu & Zhao, 2022) y las segundas con las 
prácticas de gestión fiscal (Wang, 2021). 

Desarrollo de las hipótesis

El beneficio es un indicador clave de los estados 
financieros porque permite evaluar los resulta-
dos de una empresa. Un beneficio que persis-
te en el tiempo o que, en el mejor de los casos, 
aumenta, da a los inversores confianza en las 
perspectivas a largo plazo de la empresa (Lati-

fah & Hernawati, 2024). Por esta razón, en la 
literatura empírica, la persistencia del resultado 
contable es considerada como un indicador de 
la calidad del beneficio reportado por la empre-
sa en sus estados financieros (Hanlon, 2005).

En empresas en las que surge el problema de 
agencia debido a la separación entre la propie-
dad y la gestión, los gerentes pueden ajustar el 
resultado utilizando prácticas contables cues-
tionables para optimizar su remuneración o 
mantener una imagen positiva de la empresa 
(Olfa Ben, 2024). Cuando la calidad del bene-
ficio disminuye, es probable que los agentes del 
mercado se interesen más por las BTD de las 
empresas que presentan un alto nivel de estas 
diferencias y a la vez una baja calidad del bene-
ficio (Nordin et al., 2024). La relevancia de las 
BTD como predictor de la calidad del resultado 
ha sido también destacada en la literatura empí-
rica. En concreto, Hanlon (2005) encontró que 
las empresas con grandes BTD temporarias tie-
nen una menor persistencia del resultado con-
table. Por su parte, Jackson (2009) y Liu & Zhao 
(2022) encontraron una relación positiva entre 
las BTD temporarias y el crecimiento del bene-
ficio. La explicación de este efecto consiste en 
la mayor presencia de devengos fiscales en las 
BTD temporarias y la flexibilidad de las normas 
contables respecto a su reconocimiento, por 
ejemplo, en el registro de provisiones por ventas 
variables o deterioro de inventarios. Es decir, es-
tas diferencias se asocian con las decisiones de 
los gerentes de adelantar o diferir los resultados 
(Marcolini, 2023).

No obstante, las BTD permanentes y las BTD 
totales también pueden explicar la evolución 
del resultado (Jackson, 2009; Marcolini, 2023). 
Las BTD permanentes surgen de deducciones 
fiscales que disminuyen el resultado fiscal y su 
reconocimiento, depende en gran medida de 
la decisión de la persona a cargo de los estados 
financieros. El reconocimiento de las BTD per-
manentes determinan el monto devengado por 
concepto de impuesto a la renta, lo que reper-
cute en el resultado contable neto contabilizado 
en los estados financieros. Por su parte, las BTD 
totales, al representar la suma de las diferen-
cias temporarias y las permanentes, capturan 
el efecto de todas estas diferencias sobre el re-
sultado. Por lo tanto, se espera que la suma de 
estos componentes de las BTD explique la per-
sistencia del resultado contable, de modo que se 
plantea la siguiente hipótesis. 
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H1.1: Las BTD inciden en la persistencia del re-
sultado contable

El sistema de adopción de las NIIF también 
puede influir en la calidad del resultado conta-
ble. En los países que han alineado el sistema 
contable con la legislación fiscal, las prácticas 
de gestión del resultado con el fin de reducir 
su valor para disminuir el pago del impuesto 
a la renta aumentaron (Chen & Gavious, 2017; 
Kourdoumpalou & Drogalas, 2022). No obs-
tante, algunos estudios destacan que la aplica-
ción de las NIIF puede mejorar la calidad del 
resultado contable debido a la reducción en la 
asimetría de la información, aunque este efec-
to depende también de otros factores económi-
cos, fiscales, culturales y sociales de los países 
en las que estas normas se adoptan (Rathke et 
al., 2016; Moraes da Costa et al., 2021). Entre 
estos factores destaca el impacto de las NIIF en 
la BTC, que es negativo, cuando la adopción de 
las NIIF está acompañada por una reforma de 
la legislación fiscal para reducir las BTD. En los 
países que incorporaron las NIIF en su legisla-
ción fiscal, se permitió a las empresas registrar 
diferencias temporarias, es decir, adelantar o di-
ferir resultados. En concreto, en Ecuador, a raíz 
de la reforma de las normas fiscales (Asamblea 
Nacional Constituyente, 2014), se añadieron las 
diferencias temporarias a las permanentes en 
la composición de las BTD. Por tanto, se espera 
que esta diferente composición de las BTD an-
tes o después de la reforma de la legislación fis-
cal afecte la persistencia del resultado contable. 
Por consiguiente, Este trabajo contribuye al de-
bate mediante el planteamiento de la siguiente 
hipótesis:

H1.2: La adopción de las NIIF en la legislación 
fiscal incide en la persistencia del resultado 
contable

El conflicto de agencia también puede incenti-
var a los gerentes a gestionar el resultado fiscal, 
es decir, reportar a las autoridades fiscales un 
menor resultado fiscal con el fin de obtener re-
cursos para uso personal (Cho et al., 2024). Así 
mismo, las empresas pueden emplear estrate-
gias legales para reducir su carga fiscal aprove-
chando las lagunas y ventajas del sistema tri-
butario (Olfa Ben, 2024). Por tanto, el resultado 
fiscal también puede ofrecer información valio-
sa para evaluar el rendimiento de las empresas 
(Nordin et al., 2024). No obstante, la gestión 
del resultado fiscal es menos analizada en la 
literatura que la del resultado contable debido 

a que la información fiscal es confidencial en 
muchos países y, cuando se estudia, los investi-
gadores desarrollan subrogados en base a la in-
formación disponible en los estados financieros 
(Kourdoumpalou & Drogalas, 2022). 

La literatura sobre evasión y elusión fiscal estu-
dia con frecuencia las estrategias para reducir el 
resultado fiscal, pero no suele tener en cuenta 
las estrategias que reducen ambos resultados 
(Chalevas et al., 2024). Una alta BTC dificulta 
la aplicación de estrategias que tienen como fin 
gestionar ambos resultados porque el aumento 
del resultado contable no se puede realizar sin 
aumentar también el resultado fiscal o la re-
ducción de los impuestos sin afectar el benefi-
cio declarado (Cho et al., 2024). En un sistema 
contable-tributario con un alto nivel de BTC, los 
incentivos para reducir la carga fiscal prevale-
cen sobre los incentivos de ofrecer información 
financiera que refleje los resultados reales de la 
empresa (Kourdoumpalou & Drogalas, 2022). 
No obstante, una BTC total no es factible en la 
práctica porque siempre surgirán BTD debido a 
diferentes incentivos o créditos fiscales (Meni-
cacci, 2022). Por esta razón, las BTD represen-
tan una métrica relevante para evaluar el resul-
tado de una empresa, sobre todo en presencia de 
prácticas de evasión fiscal (Nordin et al., 2024). 

Las decisiones de los gerentes de adelantar o 
diferir ingresos o gastos puede afectar no solo 
el resultado contable, sino también el resultado 
fiscal, sobre todo en países como Ecuador, en los 
cuales la generación o reversión de las diferen-
cias temporarias forma parte de la fórmula de 
cálculo de la base imponible del impuesto a la 
renta (Asamblea Nacional, 2014). Por su parte, 
las BTD permanentes incluyen las deducciones 
fiscales, por tanto, pueden ser manejadas para 
disminuir el resultado fiscal (Marcolini, 2023). 
Por esta razón, se espera que las BTD afecten 
también la persistencia del resultado fiscal, por 
lo que, se propone la siguiente hipótesis. 

H2.1: Las BTD inciden en la persistencia del re-
sultado fiscal

La adopción de las NIIF ha tenido como resulta-
do un cambio en los niveles de BTC en función 
de la decisión de alinear o no el sistema conta-
ble con el fiscal (Menicacci, 2022). A su vez, esta 
decisión ha influido en las estrategias de las em-
presas en la gestión del resultado. En presencia, 
de una gran diferencia de ambos sistemas, la 
adopción de las NIIF ha aumentado las oportu-
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nidades de las empresas para gestionar el resul-
tado fiscal (Jumawan-Matero & Liao, 2023). Sin 
embargo, todavía no existe un consenso sobre 
este impacto porque en un sistema altamente 
alineado, la presencia de BTD grandes manda-
ría una señal a las autoridades fiscales sobre el 
uso de estas prácticas (Cho et al., 2024). Ecua-
dor decidió reformar su legislación fiscal para 
un mayor alineamiento de los dos sistemas, 
al incluir las diferencias temporarias entre los 
componentes del resultado fiscal. Por tanto, se 
espera que la adopción de las NIIF en la legisla-
ción fiscal tenga efectos sobre la persistencia del 
resultado fiscal, por consiguiente, se propone la 
siguiente hipótesis:

H2.2: La adopción de las NIIF en la legislación 
fiscal incide en la persistencia del resultado fis-
cal

METODOLOGÍA
 
Esta investigación es de tipo cuantitativo por-
que se propone un modelo de regresión múlti-
ple con el objetivo de evaluar los efectos de las 
BTD y de la adopción de las NIIF en la persis-
tencia del resultado contable y del resultado 
fiscal. Además, es un estudio de corte longitu-
dinal, porque los datos utilizados en el análisis 
se recopilan a lo largo de un periodo de tiempo 
(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018).

Procedimiento de selección de la muestra 

La población de análisis está conformada por 
las empresas no financieras que cotizan sus ac-
ciones, deudas y valores genéricos en la Bolsa 
de Valores de Quito, Ecuador. Según la infor-
mación publicada en su página web www.bol-
sadequito.com, hay un total de 255 empresas no 
financieras que cotizan sus títulos (Bolsa de Va-
lores de Quito, 2015). La selección de la mues-
tra se hizo mediante la aplicación de técnicas 
de muestreo probabilísticas y no probabilísticas. 

Primero, se aplicó un muestreo probabilístico 
aleatorio simple y se obtuvo una muestra de 163 
empresas. Segundo, con el objetivo de incorpo-
rar en la muestra un número representativo de 
empresas de cada sector de actividad económi-
ca del Ecuador, se aplicó un muestreo no proba-
bilístico por cuotas. Por consiguiente, la mues-
tra está conformada por un 38.55% de empresas 

pertenecientes al sector comercial, un 33.09% 
de empresas del sector industrial, un 12.00% 
del sector agrícola, ganadero, pesquero y made-
rero, un 11.64% del sector servicios y un 4.72% 
del sector inmobiliario. A continuación, se eli-
minaron las empresas que durante los periodos 
pre-NIIF y pos-NIIF no tenían información dis-
ponible en la base de datos o no presentaban va-
lores para la cuenta de activos o ingresos en sus 
estados financieros. Finalmente, 83 empresas 
cumplieron con todos los criterios para el análi-
sis después de la eliminación. La muestra final 
está conformada por 664 observaciones corres-
pondientes al periodo 2011-2018. Se seleccionó 
este periodo de análisis porque las NIIF fueron 
adoptadas en la legislación fiscal ecuatoriana en 
el año 2015 y, de esta manera, la muestra inclu-
ye observaciones de cuatro años tanto del perio-
do pre-NIIF como pos-NIIF.

Procedimiento de análisis de datos

Una vez determinada la muestra, se colectaron 
los datos de los estados financieros publicados 
en la base de datos de la Superintendencia de 
Compañías, institución que se encarga de vigi-
lar y controlar las empresas que cotizan en la 
Bolsa de Ecuador. Los datos colectados se usa-
ron para medir las variables de investigación: 
BTD, persistencia del resultado contable (RC) y 
persistencia del resultado fiscal (RF). 

Como la presente investigación se basa en la 
persistencia del resultado, la estimación de la 
persistencia tanto del RC como del RF se hace 
con el modelo auto regresivo de predicción del 
resultado:

					       

					        (1)

Donde RAI es el resultado antes de impuestos. 
Para contrastar las hipótesis de investigación y, 
al igual que en previos estudios (Dechow et al., 
2010), se añaden al modelo (1) otras variables 
de investigación. En los estudios de Hanlon 
(2005), Lopo Martínez et al. (2014) y Marcoli-
ni (2023) se identificó a las BTD como variable 
explicativa de la persistencia del resultado y, 
por esta razón, se agrega al modelo como varia-
ble independiente. Además, se añade también 
la adopción de las NIIF en la legislación fiscal 
porque, según Menicacci (2022), el sistema de 
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adopción elegido por los países influye en las 
prácticas de gestión del resultado. Los estudios 
previos se han enfocado en explicar la persisten-
cia del resultado contable antes de impuestos. A 
partir del 2015, en Ecuador la legislación fiscal 
permitió aplicar las NIIF en las condiciones es-
tablecidas en la ley para el cálculo del impuesto 
a la renta (Asamblea Nacional Constituyente, 
2014). Es decir, las empresas podían reconocer 
impuestos diferidos en los casos establecidos 
en la legislación fiscal. Cómo, a partir del año 
2015, las NIIF fueron adoptadas en Ecuador no 
solo como normas contables sino también en la 
legislación fiscal y las BTD pueden influir tanto 
en el resultado contable como en el resultado 
fiscal (Menicacci, 2022), en el presente estudio, 
el modelo de regresión es adaptado para prede-
cir primero la persistencia del RC (2) y después 
el RF (3). 

El modelo (2) utiliza RCt+1 como variable de-
pendiente:

					        (2)

Mientras que el modelo (3) utiliza RFt+1 como 
variable dependiente:

					        (3)

el periodo previo a la reforma de la legislación 
fiscal, pre-NIIF (2011-2014), y 2 para el perio-
do posterior, pos-NIIF (2015-2018). RCit+1 es la 
variable dependiente definida en la literatura 
como la persistencia del resultado contable (De-
chow et al., 2010) representa el resultado antes 
de impuestos correspondiente al año posterior. 
Finalmente, RFit+1 es la variable dependiente 
definida en la literatura como la persistencia 
del resultado fiscal (Jackson, 2009) representa 
el resultado antes de impuestos correspondien-
te al año posterior. Con la excepción de las NIIF, 
las variables se escalaron por los activos totales 
para permitir la comparabilidad transversal.

RESULTADOS

La Tabla 1 presenta los estadísticos descriptivos 
de las variables incluidas en los dos modelos de 
regresión, mientras que la Figura 1 muestra la 
media de las BTD, el resultado contable (RC) 
y el resultado fiscal (RF) durante el período 
de análisis 2011-2018. Las BTD son calculadas 
como la diferencia de las otras dos variables 
incluidas en el análisis, es decir, el resultado 
contable y el resultado fiscal (Chen & Gavious, 
2017; Dyussembina & Park, 2024). Todas las va-
riables fueron escaladas por el activo total.

Cómo se puede observar en la Figura 1, no se 
observa en media grandes variaciones del re-
sultado contable entre el período pre-NIIF y el 
pos-NIIF. En cambio, si se observa un aumento 
medio en el resultado fiscal, sobre todo en los 
primeros años del período pos-NIIF, lo que dio 
como resultado, una media de las BTD más alta 
y negativa. Hay que tener en cuenta, que en el 
período pre-NIIF las BTD estaban conformadas 
solo por los ajustes fiscales, lo que en la litera-
tura se conocen como diferencias permanentes, 
que se suman o restan al resultado contable ob-
tenido de la aplicación de las NIIF. A partir de 
la reforma de la legislación fiscal, se permitió a 
las empresas reconocer diferencias temporarias 
para el cálculo del resultado fiscal. Por tanto, a 
partir de esta fecha las BTD están conformadas 
tanto por diferencias temporarias como perma-
nentes, lo que podría explicar esta evolución. 

Donde RCit es el resultado contable de la em-
presa i en el año t. El coeficiente (β1) se usa para 
determinar la persistencia del resultado, en 
concreto, un valor más alto indica mayor persis-
tencia (Dechow et al., 2010). RFit es el resultado 
fiscal de la empresa i en el año t. Al igual que en 
el caso del resultado contable, se considera que 
esta variable es más persistente que otros ele-
mentos de los estados financieros u otras varia-
bles añadidas al modelo (Dechow et al., 2010).  
BTDit representan las book-tax differences totales 
y se obtienen de la diferencia entre el resultado 
contable y el resultado fiscal (Lopo Martínez et 
al., 2014; Chen & Gavious, 2017; Dyussembina 
& Park, 2024). En los estudios citados el resulta-
do fiscal se estima dividiendo el gasto fiscal por 
la tasa de impuesto a la renta debido a la falta 
de datos. En cambio, en la presente investiga-
ción el resultado fiscal se obtuvo de los estados 
financieros y las declaraciones de impuestos a 
la renta, documentos que están disponibles de 
manera pública en la base de datos de la Super-
intendencia de Compañías del Ecuador. NIIF es 
una variable ficticia que recibe el valor 1 para 

Los estadísticos descriptivos muestran una 
media negativa de las BTD (-0.068) para todo 
el periodo de análisis 2011-2018, lo que indica 
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que, las empresas tuvieron con más frecuencia 
un resultado fiscal mayor al resultado contable 
y que las BTD negativas suelen tener mayor ta-
maño que las positivas. Las medias positivas del 
RC (0.127) y el RF (0.195) indican una mayor 
proporción de empresas que obtuvieron bene-
ficios en el período analizado, aunque teniendo 
en cuenta los valores negativos de los mínimos, 
existen también empresas que registraron pér-
didas. Hay que mencionar que, debido al gran 

detalle ofrecido por las empresas en sus notas 
aclaratorias y los demás documentos fiscales a 
la Superintendencia de Compañías de Ecuador, 
se puede obtener el valor exacto del resultado 
fiscal, incluso cuando se trata de un valor ne-
gativo. Los valores positivos de RCit+1 (0.130) y 
RFit+1 (0.213) muestran que, en general, los re-
sultados se mantuvieron positivos en el período 
analizado.

Figura 1. Evolución de las BTD, RC y RF en los períodos pre-NIIF y pos-NIIF. Fuente: Elaboración propia.

La matriz de correlaciones presentadas en la 
Tabla 2 muestra que existen correlaciones entre 
las variables independientes de los dos modelos 
y las variables dependientes. Destaca sobre todo 
la correlación negativa entre las BTD (-0.473) 
y positiva (0.591) con RFit+1, ambas con signi-

ficación estadística (p ≤ 0.05). En el caso de la 
permanencia del resultado contable (RCit+1) 
también se observan correlaciones significati-
vas (p ≤ 0.05), pero menores. Además, en este 
caso ambas correlaciones son positivas, siendo 
de 0.382 para RC y de 0.094 para BTD. 

Variables Media Mediana Mínimo Máximo Desviación 
estándar

BTD -0.068 -0.008 -15.045 2.572 0.921

NIIF 0.500 0.500 0.000 1.000 0.500

RCit
0.127 0.044 -5.679 9.234 0.584

RFit
0.195 0.055 -0.481 18.822 1.158

RCit+1
0.130 0.039 -5.769 9.234 0.662

RFit+1
0.213 0.053 -0.481 18.822 1.221

Tabla 1. Estadísticos descriptivos de las variables del Modelo (2) y Modelo (3).

Nota: BTD (book-tax differences), NIIF (adopción de las NIIF), RC (resultado contable), RF (resultado fiscal). Con 
la excepción de las NIIF, las demás variables se midieron usando los valores en USD escalados por el valor activo 
total en USD.  Fuente: Elaboración propia.
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Los resultados muestran que las BTD son un 
predictor significativo de la persistencia de am-
bos resultados. Destaca que en ambos modelos 
el coeficiente de regresión en el caso de las BTD 
es positivo y significativo (p ≤ 0.05), con un va-
lor similar de 0.151 y 0.157. Esto muestra que 
en presencia de BTD positivas, en las cuales el 
resultado contable es mayor al resultado fiscal, 
los resultados persisten en el tiempo. Por tanto, 
las hipótesis H1.1 y H2.1 se validan. Sin embargo, 

el coeficiente del efecto de las NIIF tiene signos 
diferentes, siendo positivo en el caso de la per-
sistencia del resultado contable y negativo para 
la persistencia del resultado fiscal, pero ambos 
no tienen significación estadística (p > 0.05), tal 
como se indica en los valores insertados en los 
paréntesis de la Tabla 3. Es decir, la adopción 
de la NIIF en la legislación fiscal no afectó la 
persistencia de ninguno de los dos resultados, 
por lo que no se validan H2.1 y H2.2.

  BTD NIIF RCit RFit RCit+1 RFit+1

BTD 1.000

NIIF -0.103 (0.008*) 1.000

RCit
-0.140

(0.000*)
-0.005
(0.893) 1.000

RFit
-0.886

(0.000*)
0.080

(0.039*)
0.616

(0.000*) 1.000

RCit+1 0.094 (0.015*) -0.011 (0.786) 0.382
(0.000*)

0.118
(0.002*) 1.000

RFit+1 -0.473 (0.000*) 0.031 (0.432) 0.427
(0.000*)

0.591
(0.000*) 0.671 (0.000*) 1.000

Nota1: * p≤0.05. 
Nota2: Nota: BTD (book-tax differences), NIIF (adopción de las NIIF), RC (resultado contable), RF (resultado 
fiscal). Con la excepción de las NIIF, las demás variables se midieron usando los valores en USD escalados por el 
valor activo total en USD. Fuente: Elaboración propia.

Los valores del R2 muestran que ambos mode-
los tienen poder predictivo, pero su valor es más 
alto para el modelo (3), que tienen como obje-
tivo predecir el resultado fiscal. En concreto, el 
35.6% de la persistencia del resultado fiscal está 
explicada por el modelo (3) frente al 16.9% en 
el modelo (2). No obstante, hay que mencionar 
que este poder predictivo no se debe a la ma-
yor relevancia de las BTD sino al coeficiente 

más alto del resultado fiscal obtenido el periodo 
fiscal anterior (RFit), que es de 0.729, frente al 
0.404 en el caso del resultado contable (RCit). 
Los valores del Durbin-Watson indican que el 
modelo no tiene problemas de autocorrelación. 
Además, los valores del VIF que son en todos 
los casos inferiores al 5 muestran la ausencia de 
problemas de colinealidad en ambos modelos. 

Tabla 2. Correlaciones de Pearson entre las variables del Modelo (2) y Modelo (3)
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DISCUSIÓN

El proceso de cálculo del valor de la base impo-
nible del impuesto a la renta bajo las NIIF es el 
siguiente: en primera fase se preparan los esta-
dos financieros en conformidad con las NIIF y 
en la segunda fase se calcula el impuesto a pagar 
aplicando la normativa tributaria del país. De la 
primera fase se obtiene el resultado contable de 
la empresa, el cual es un indicador del rendi-
miento de las empresas para los propietarios y 
los inversores (Latifah & Hernawati, 2024). La 
aplicación de las normas tributarias en la segun-
da fase da como resultado un resultado fiscal, el 
cual se reporta a las autoridades fiscales para el 
cálculo del impuesto a la renta. Los países pue-
den decidir tener un sistema único, en el cual, 
las NIIF se usen tanto como normas contables 
como base para el cálculo del resultado fiscal o 
sistemas con diferentes niveles de diferencia en-
tre las NIIF y las normas tributarias (Menicacci, 
2022). Según la literatura, esta decisión puede 
influir en la decisión de los gerentes de aplicar 
las normas contables y las tributarias con el fin 
de reducir el resultado contable, el resultado fis-
cal o ambos al mismo tiempo (Kourdoumpalou 
& Drogalas, 2022; Chalevas et al., 2024).

El país seleccionado para el presente análisis, 
Ecuador, decidió reformar su legislación fiscal 
a finales del año 2014 para una mayor alinea-
ción entre las NIIF y el sistema tributario, re-

duciendo las diferencias entre ambas normas. 
En concreto, se estableció el reconocimiento de 
diferencias temporarias en el cálculo del resul-
tado fiscal (Asamblea Nacional Constituyente, 
2014). En general, los estudios se enfocan en 
el análisis de los efectos de los cambios en las 
normas contables en el contexto de la adop-
ción de las NIIF (Lopo Martínez et al., 2014). 
La decisión de Ecuador de optar por un mayor 
alineamiento entre los dos sistemas representa 
una gran oportunidad de estudiar también las 
repercusiones de aplicar las NIIF no solo para 
obtener el resultado contable sino también el 
resultado fiscal. Por consiguiente, el presente 
trabajo aporta a este tema menos estudiado de-
bido a que muchos países optan por un siste-
ma con una menor conformidad contable-fiscal 
(Moraes da Costa et al., 2021). 

  Modelo (2) Modelo (3)

BTD 0.151 (0.000*) 0.157(0.012*)

NIIF 0.007 (0.846) -0.011 (0.727)

RCit 0.404 (0.000*)

RFit 0.729(0.000*)

Intercepto 0.000 (0.027*) 0.000 (0.099)

R2 0.169 0.356

Durbin-Watson 2.474 2.350

Observaciones 664 664

Nota1: *p≤0.05. 
Nota2: Nota: BTD (book-tax differences), NIIF (adopción de las NIIF), RC (resultado contable), RF (resultado 
fiscal). Con la excepción de las NIIF, las demás variables se midieron usando los valores en USD escalados por el 
valor activo total en USD.  Fuente: Elaboración propia.

El análisis descriptivo muestra que en el perío-
do pos-NIIF (2015-2018) de la reforma se produ-
jo un aumento del resultado fiscal. Este resulta-
do está en línea con la literatura que argumenta 
que una mayor conformidad contable-fiscal 
reduce las oportunidades de los gerentes para 
reducir el resultado fiscal (Atwood et al., 2010; 
Cho et al., 2024). Sin embargo, el análisis de 
regresión no arroja un efecto significativo en 
la adopción de las NIIF en la legislación fiscal 
y la persistencia del resultado fiscal. Esto está 
también confirmado por el análisis descripti-
vo, en el cual se observa una tendencia decre-

Tabla 3. Resultados del modelo autorregresivo de predicción de resultados.
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ciente después del gran aumento del primer 
año de aplicación de las NIIF como base para 
el cálculo del resultado fiscal. Por tanto, este 
aumento se puede deber no solo a la reducción 
de aplicación de las prácticas de elusión fiscal, 
sino también al reconocimiento de diferencias 
temporarias. Es necesario evaluar la evolución 
del resultado fiscal a partir del 2018 para poder 
identificar mejor los efectos de esta reforma. El 
mismo resultado se obtuvo al analizar el efecto 
de las NIIF sobre la persistencia del resultado 
contable, pero en este caso se observa también 
en el análisis descriptivo que no existen grandes 
variaciones en la media de este resultado duran-
te ninguno de los dos periodos analizados.

El aumento del resultado fiscal produjo un cam-
bio en el signo y tamaño de las BTD. En concre-
to, en el periodo pos-NIIF las BTD son de mayor 
tamaño y negativas. Esto es consecuencia del 
cambio en la composición de las BTD porque, 
en el periodo previo a la reforma (pre-NIIF), la 
legislación fiscal permitía registrar solo diferen-
cias permanentes para el cálculo del resultado 
fiscal, mientras que en periodo pos-NIIF se aña-
dieron las diferencias temporarias (Asamblea 
Nacional Constituyente, 2014). Es necesario 
mencionar que algunos estudios, como el de 
Hanlon (2005), encontraron que las grandes 
BTD negativas son asociadas con menos persis-
tencia del resultado. El presente estudió confir-
mó la relevancia de las BTD para predecir tanto 
el resultado contable como el resultado fiscal 
encontrada en previas investigaciones (Hanlon, 
2005; Jackson, 2009; Lopo Martínez et al., 2014; 
Marcolini, 2023). Además, el efecto es positivo, 
es decir, las BTD positivas y grandes explican 
una mayor persistencia de ambos resultados. 
Este resultado es contrario al obtenido en los es-
tudios de Hanlon (2005) y Lopo Martínez et al. 
(2014), en los cuales las BTD positivas grandes 
resultaron tener un efecto negativo sobre la per-
sistencia del resultado. No obstante, el resulta-
do está en línea con los hallazgos del estudio de 
Marcolini (2023), los cuales muestran un efecto 
incremental de las BTD sobre la persistencia del 
resultado. 

Una BTD positivas significan que el resultado 
contable es mayor al resultado fiscal, caracte-
rística de las empresas que obtienen beneficios. 
La persistencia de este beneficio en el tiempo es 
un indicador para los inversores que la empre-
sa tiene buenas perspectivas a largo plazo, pero 
también de que la información contable es de 

calidad (Hanlon, 2005; Kourdoumpalou & Dro-
galas, 2022). El hecho de que las BTD positivas 
grandes explican también la persistencia del re-
sultado fiscal confirman no solo la calidad de la 
información contable, sino también de la fiscal. 
Es decir, las BTD positivas son un indicador de 
falta de prácticas de gestión del resultado y de 
elusión fiscal. En este sentido, se confirma la re-
levancia de las BTD como medida para evaluar 
la calidad del resultado tanto para los agentes 
de mercado como para las autoridades fiscales 
(Marcolini, 2023; Nordin et al., 2024). Este efec-
to incremental de las BTD muestra además que 
existe una persistencia de ambos resultados en 
el caso de las empresas con BTD negativas pe-
queñas, tal como se observa en la correlación 
negativa, lo que está en línea con el resultado 
del estudio de Hanlon (2005).

Asimismo, se debe mencionar que el efecto del 
resultado del año anterior en la persistencia del 
resultado es mayor en el caso del fiscal. Es decir, 
existe una mayor probabilidad de que el resulta-
do fiscal positivo persista en el tiempo. No obs-
tante, habría que analizar si esta persistencia 
ocurre también en el caso de las empresas con 
pérdidas, es decir, con un resultado contable 
negativo. Además, señalar que el modelo de re-
gresión propuesto tiene mayor poder de predic-
ción de la persistencia del resultado fiscal. Esto 
confirma la importancia de estudiar también 
el resultado fiscal y que las BTD pueden ser un 
buen indicador de las prácticas de evasión fis-
cal, tal como destacan autores como Cho et al. 
(2024) y Nordin et al. (2024). Este es uno de los 
aportes principales del presente trabajo porque 
se muestra que el resultado fiscal puede ser una 
mejor medida que el resultado contable para 
detectar las prácticas de elusión y evasión fiscal. 
El uso del valor del resultado fiscal y no de un 
subrogado, como en los estudios previos, da aún 
más fiabilidad al resultado.

CONCLUSIONES

El objetivo del presente trabajo es estudiar la 
información que ofrecen las BTD para prede-
cir la persistencia del resultado de las empresas 
en el contexto de la adopción de las NIIF como 
normas fiscales. A diferencia de la mayoría de 
los estudios que se han enfocado en el análisis 
de la predicción de la persistencia del resultado 
contable, este trabajo también evalúa la persis-
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tencia del resultado fiscal. Para cumplir con el 
objetivo, el análisis se realiza sobre una muestra 
de empresas que cotizan en la Bolsa de Ecuador. 
Se seleccionó este país para el análisis porque 
la Superintendencia de Compañías solicitó a las 
empresas que cotizan en bolsa adoptar las NIIF 
como normas contables a partir del año 2011 y, 
en el año 2014, el Gobierno reformó la legisla-
ción fiscal para aplicar las NIIF como base para 
el cálculo del impuesto a la renta. Esta decisión 
afectó el cálculo del resultado fiscal debido a re-
ducción de las diferencias entre el sistema con-
table y fiscal, es decir, las BTD.

En primer lugar, el trabajo contribuye a la teoría 
de la agencia confirmando que las BTD son un 
buen predictor de la persistencia del resultado 
contable. Es decir, las BTD pueden ser usadas 
por los propietarios de las empresas y los in-
versores como mecanismo de reducción de la 
asimetría de la información y de control de las 
prácticas oportunistas de los gerentes en la apli-
cación de las normas contables. En concreto, las 
BTD positivas y las negativas pequeñas son un 
buen indicador de la calidad del resultado con-
table de las empresas. Este tipo de mecanismos 
son aún más importantes al aplicar las NIIF de-
bido a la flexibilidad que ofrecen en la aplica-
ción de las normas contables.

En segundo lugar, se evalúa el rol de las BTD 
como mecanismo para reducir la asimetría de 
información y de control entre las empresas y 
las autoridades fiscales mediante el análisis de 
la persistencia del resultado fiscal. La disponi-
bilidad de la información contable y fiscal de 
las empresas ecuatorianas nos permite hacer 
este análisis con valores exactos y no estimados 
como en los estudios empíricos previos. Los re-
sultados del presente estudio muestran que las 
BTD son también un predictor relevante de la 
persistencia del resultado fiscal. En concreto, 
existe una mayor persistencia del resultado fis-
cal en presencia de BTD positivas y negativas 
pequeñas. Por lo tanto, las BTD pueden ser usa-
das como señal de la presencia de prácticas de 
elusión fiscal.

Finalmente, se estudia también el efecto de la 
adopción de las NIIF como normas para el cál-
culo del resultado fiscal en la persistencia de 
ambos resultados. En este caso, no se encontró 
un efecto significativo de la decisión del gobier-
no de alinear el sistema contable y el fiscal. No 
obstante, el análisis descriptivo muestra que 
esta decisión afectó el tamaño del resultado fis-

cal y el signo de las BTD. Por consiguiente, la 
reducción de la diferencia entre las dos norma-
tivas contribuye a que los gobiernos alcancen 
sus objetivos de recaudación del impuesto a la 
renta, pero no necesariamente a la mejora de la 
calidad de la información fiscal. 

Los resultados del presente trabajo son relevan-
tes, pero el estudio tiene varias limitaciones. 
Primero, el estudio se debería realizar sobre 
muestras más grandes, lo que nos permitiría 
identificar si las características de las empre-
sas en términos de tamaño, antigüedad y sec-
tor de actividad económica podrían influir en 
los resultados. Además, nos permitiría ver si 
los resultados son diferentes entre las empre-
sas que obtienen beneficios y las que registran 
pérdidas, así como detectar sí las BTD negativas 
y positivas representan también un término de 
interacción entre el resultado y su persistencia. 
Segundo, se debería ampliar el estudio a un pe-
riodo más largo para observar si el efecto de la 
adopción de las NIIF en la legislación fiscal se 
mantiene a largo tiempo, o es solo temporal. 
Asimismo, el estudio debería aplicarse a mues-
tras de empresas de otros países, lo que daría 
no solo una mayor validez a los resultados sino 
también la posibilidad de identificar otras varia-
bles que pueden influir en los resultados como, 
por ejemplo, las relacionadas con factores eco-
nómicos, sociales y culturales. 
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